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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Calarcá, Quindío diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-1067 
Radicado: 631304003001-2022-00010-00 (interrogatorio) 

 
 

En atención al escrito que antecede allegado por la apoderada de la parte solicitante, 
téngase en cuenta la manifestación hecha con respecto a la identificación del 
representante legal de la Asociación Agroecológica –Helix –Mackthon. 

 
NOTIFÍQUESE 
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